
llú5tre
lvtunic¡palidad
de Lota

Apruebo Aven¡mlenlo en couso Cobronzo Loborol C-l-202'l
"Mendozo con lluslre Mun¡c¡pol¡dod de Lolo" y sollcllo se ordene el
po90.

DECRETO N"1¿/E
IOTA, l4 de Sepliembre de 2022

vtsTos:

l. Cert¡ficodo N" 48¡ de fecho 29 de Agosto de 2022, que do cuenlo de
ocuerdo del Conceio en orden o oprobor ovenim¡enlo en couso de Slo. Rosemorie Mendozo Ayolo

2. Avenimienlo suscriio en couso loborol corotulodo " Mendozo con lluslre

Mun¡c¡pol¡dod de Lolo", cobronzo loboro¡ Rll C'l -2021delfr¡bunolde Lolo

I
. r0IL+t It¿t¡o.l adlf

§

3. Resolución de fecho 13 de septiembre de 2022, del Trib¡unol de Letros y

Gorontío de Loio en que se opruebo el ovenim¡ento en todo lo que no fuero conlrorio o derecho

4. Memo N' 49 12022 de Asesoro lurí,Cico de fecho l4 de sepliembre de
2022, donde solicilo dicloción del decrelo y ordeno el pogo

5. tiqu¡doción de couso cobronzo loborol rit C-l 202lde Tribunolde Lolo

Y en uso de lo dispuesio en el Arl. !2'y los focultodes que me confiere el Art. ó3

ombos de lo Ley N" lB.ó95, Orgón¡co Consl¡luc¡onolde Munic¡pol¡dodes

CONSIDERANDO

l. Oue exisle un ovenimienlo, onibodo por los portes y deb¡domente
oprobodo por el Concel'o Mun¡c¡pol con lecho 29 de ogosio de 2022, por lo que corresponde eleciuor el pogo en ¡os lérminos

oprobodos, es decir, o mós tordor el dio l5 de sepl¡embre de 2022

2.- Con lo linol¡dod de poner lérmino ol presenle juicio y en resguordo ol
pokimonio munic¡pol, tos porles ocuerdon que lo llu5lre Municipolidod de Lolo pogoro lo sumo Único y lolol de $897.048.-, q lo
demondonie ROSEMARIE DE LOS ANGELES MENDO¿A AYALA. que corresponde ol pogo de lo liqu¡doción de fecho 08 de ogosto

de 2022.

3.- A lo fecho se odeudo o lo demondonte ROSEMARIE DE LOS ANGELES

MENDOZA AYALA lo l¡quidoción de 08 de ogoslo de 2022 por concepto de reoiusle e inlereses, que med¡o entre lo lecho de lo
liquidoc¡ón de 10 de mo.zo de 2022 y lo lecho de pogo, es dec¡r, 3l de moyo de 2022, mós coslos personoles y procesoles

ANOÍESE, COMUNíQUESE A QUIENES CORRESPONDA Y EN §U OPORfUNIDAD ARCHíV€SE

IGUEL ARJ IO MA
ECRET UNICIPAI.

r
MUNICIPA

STCRETARIO

.,1

TEROS
AL

ffl
él

9ESB.EI9:

l'APRUÉBESE, Aven¡mienlo ind¡v¡duolizodo en los vislos, por lo cuol, se ordeno el

pogo de lo sumo de §897.018 (ochocienios novenlo y siete mil cuorenlo y ocho) pesos, en lo couso cobronzo loborol

Rll C-I.2021 del tribunolde Loto

2' Póguece med¡onle lronslerencio boncorio o nombre del Abogodo Alfredo

Boetl¡ger Boc¡golupo. cédulo de ¡denlidod  cuenlo corrienle del Bonco Sonlonder coneo

electrón¡co 

3" tl gosto que irrogue lo eiecuc¡ón del presenle decreto re impuloró o lo

cuento 215-2ó{2, denominocio "Compensoc¡ón por doños o lerceros y/o o lo prop¡edod"

¡ló Poro lodos los etectos legoles, los documenlos individuolizodos en los visíos

se enlenderón tormor porle del presenle decreio.
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Estud¡ar e lnformar

Para conocim¡ento y resoluc¡ón

Para su información

Para tomar conocim¡ento y devolver

Como ya lo conveBamos

Dar curso

Tomar med¡das del caso

Preparar respuesta

Deseo conversarlo con Ud,

Tram¡tar con preferenc¡a

Contestar d¡rectem.al lnteresado

Contestar d¡rectam.c^ Alcaldía

Tener presente

Arch¡vo
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(11)

(12)

(13)

(14)

(1s)
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(17)

(3)E lnformar personalmente
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lnformar por escrito

lnformar por citófono
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I,MUNICIPATIDAD OT LOÍA
Secretar¡¿ Munrcrp¡l

CERTIFICADO

n"\bt -¡

Certifico que cl Concejo Munrcrpal de Lota, en lesión
ord¡n¿ai¡ (le k,ch¡ 29 d€ ABosto en cLlrso, ¿probo por l, unijnrm¡dad de sus concelales prcre tcs
b¿ses de.rvenimicñto eñ iuioo se8uido conlri la Mr¡nicipafidad por doñ¿ Rosemarie Mcndo2¿
Ayala, por un lot¡l dc 5 897.041i, de acur-,rdo a lo \olici¡adc por Asesoria Juridica a lravés de Ord.
N" 137. 2022.-

GE;;iT

5

lr-
c TE IVA

RI ARIO M

i
I

clr^MoRRo
uñcrPAr {sl

Lot¿,29 de Agoslo de 2022

Di!tí buocrn

Ascsori.r luridica
DAF

Dirección dc Control
Archivo

Mt C/mlc

(¡



EN LO PRINCIPAL

oTROST

Aven¡m¡ento

Acompañan documento.

S,.'. DE tEfRAS Y GARANTIA DE LOTA

ALFREDO BOEITIGER BACIGALUPO, abogado, por la demandante, ROSEMARIE DE LOS ANGELES MENDOZA

AYALA , as¡stente social, dom¡ciliada en  comuna de Lota, y

KATHERINA ANDREA LOYOLA AIVARIZ , abogada, por la demandada, en autos sobre cobranza laboral,

caratulados "Mendoza con llustre Municipalidad de Lota", RIT C-1-2021, a Us. con respeto decimos:

Que las partes, bajo la facultad d¡spuesta en nuestros mandatos judic¡ales de aven¡r y percibir

sol¡c¡tamos a SS, aprobar el s¡guiente avenimiento, con el objeto de poner término al presente ju¡cio,

conforme a las siguientes estipulaciones

PRIMERO: La demandante ROSEMARIE D€ LOS ANGELES MENDOZA AYALA ha obtenido sentencia def¡n¡t¡va

favorable, dictada en causa laboral Rit O 5-2019, caratulada "Mendoza con llustre Munic¡palidad de Lota",
por este Juzgado de Letras y Garantía de Lota, y cuyas prestac¡ones se cobran en la presente causa de
cobranza laboral.

SEGUNDO: La Municipalidad de Lota en cumplimiento de la sentenc¡a def¡nitiva d¡ctada en la causa laboral
ind¡cada, y conforme las liquidaciones practicadas por el Tribunal en la presente causa, ha pagado a la

demandante ROSEMARIE DE LOS ANGELES MENDOZA AYALA ta suma de S11.880.041., con fecha 31 de
mayo de 2022.

TERCERO: A la fecha se adeuda a la demandante ROSEMARIE DE LOS ANGELES MENDOZA AYALA la
liquidación de 08 de agosto de 2022 pot concepto de reajuste e intereses, que media entre la fecha de la
liquidación de 10 de marzo de 2022 y la fecha de pago, es decir, 31 de mayo de 2022, más costas personales
y procesales

CUARTO: Con la final¡dad de poner término al presente juicio y en resguardo al patrimonio munic¡pal, las
partes acuerdan que la llustre Mun¡cipalidad de Lota pagará la suma única y total de 5997.048.-, a la

demandante ROSEMARIE DE LOS ANGETES MENDOZA AYALA, que corresponde al pago de la liquidación de
fecha 08 de agosto de 2022.

La cantidad menc¡onada, será pagada en una sola cuota pagadera a más tardar el 15 de septiembre de 2022

El pago será realizado mediante transferencia bancaria a la cuenta corr¡ente del banco Santander,
número de cuenta cuyo titular es el abogado patrocinante de la demandante, don ALFREDO
BOEÍTIGER BACIGALUPO, cédula de identidad correo electrónico:

qUINTO: Por su parte, la demandante ROSEMARTE DE LOS ANGELES MENDOZA AYALA acepta dicho pago y
renuncia a toda acc¡ón, de cualquier naturaleza, sea, c¡vil, penal, administrat¡va, laboral o previsional en
contra de la ilustre Munic¡palidad de Lota, sus representantes o dependientes, que deriven o puedan derivar
deljuicio de cobran¿a laboral Rlr c-1 2021, como del ju¡cio laboral Rtr o-5-2019, ambos del ingreso de este
Tribunal, declarando que n¡nguna suma le adeudan por ningún concepto o naturaleza.

sExro: Las partes acuerdan que la suma que se paga por este acto a la demandante RosEMARIE DE Los
ANGELES MENDozA AYALA, junto a la suma anteriormente pagada, cubren el pago de la totalidad de las



prestaciones adeudadas a la demandante y que se establecen a su favor en la sentencia definitiva de 03 de

diciembre de 2o2o dictada en causa laboral Rlf o 5 2019 por este luzgado de Letras y Garantia de Lota.

SÉpftMO: Las partes acuerdan que el incumplimiento de la demandada en el pago de la suma indicada en la

cláusula cuarta, dará lugar a que Ia demandante exija el paSo total de dicha suma, más reajustes e intereses

y costas, manten¡endo v¡gente las acciones en contra de la demandada, verificado el incumplim¡ento

establec¡do en esta cláusula.

OCTAVO: En virtud del presente aven¡miento, las partes se otorgan el más completo, total y amp¡io

finiqu¡to, señalando que nada se adeudan por ningún concepto y, por ende, renuncian a cualquier acción

presente y futura por los hechos que han dado origen a la presente causa Y todos aquellos que derivaren de

la relac¡ón laboral entre las partes, con la sola excepc¡ón de ¡as acciones que sean procedentes ante un

eventual ¡ncumplimiento del presente avenimiento

NOVENO: Declara asimismo la demandante que, se desiste expresamente de las acciones interpuestas en

contra de la l. MUNIcIPALIDAD DE LOTA, otorgando el más completo, amplio f¡niqu¡to, señalando que nada

se adeudan por ningún concepto y, por ende, renuncian a cualqu¡er acción presente y futura pof los hechos

que han dado origen a la presente causa; con excepc¡ón de las acciones que sean pfocedentes ante un

eventual incumplimiento del presente avenimiento.

A mayor abundamiento, las partes convienen en otorgar al presente instrumento la calidad o

naturaleza de una transacción, en los términos del artículo 2.446 del Cód¡go Civil, con el objeto expreso de

evitar un eventual litigio o controversia entre las partes y/o terminar extrajud¡cialmente un litiSio pendiente,

derivado del contrato de trabajo y/o del término de la relación laboral que ex¡st¡ó entre las partes o

cualqu¡er otro hecho, causa o circunstancia que pudo haberlos v¡nculado, para todos los efectos legales.

judiciales y contractuales correspond¡entes, elevando dicho carácter a la condic¡ón de esencial para la

presente convención.

DÉCtMO: Cláusula Penal. Las partes acuerdan que, en caso de incumplimiento del presente avenim¡ento, la

demandada se obliga al pago de una suma equivalente del 1OO% adicional al monto señalado en la cláusula

CUARTA por concepto de clausula penal.

UNDÉclMo: En cumplimiento a lo establecido en el artículo 65 letra ¡) de Ia LeY 18.595 orgánica

const¡tucional de Municipalidades, consta de certif¡cado N' 481 de fecha 29 de agosto de 2022 del

secretario Municipal de la Municipalidad de Lota en que consta que el Honorable concejo Mun¡cipal de Lota

aprobó por unanimidad de sus concejales el presente avenim¡ento en los térm¡nos establecidos en el

presente instrumento.

POR ÍANTO En mérito de lo expuesto, solicitamos a us. se sirva aprobar el presente avenim¡ento. que los

comparecientes suscribimos en señal de completa aceptación de los términos ya expuestos.

OTROSI: solicitamos a us. Tener por acompañado cert¡ficado N'481 de fecha 29 de agosto de 2022 del

Secretar¡o Mun¡cipal de la Mun¡cipalidad de Lota en que certif¡ca la aprobac¡ón del Concejo Munic¡pal de la

presente transacc¡ón



PODER lu DrcrAL

Lota, trece de septiembre de dos mil veintidós

A lo principal: Se tiene presente el Avenimiento y se le aprueba en todo
lo que no fuera contrario a derecho. Regístrese.

Al otrosí: Téngase por acompañado el documento, con citación.
Archívese en su oportunidad.
Notifíquese en la forma registrada.

RIT: C-1-2021
RUC: 19-4-0'1 71924-8

Proveyó MANUEL RODRIGO ARGANDOÑA OSSES, Juez Suplente
del Juzgado de Letras y Garantía de Lota.

En Lota a trece de septiembre de dos mil veint¡dós, se notificó por el

estado diario la resolución precedente/ega

Manuel Rodrigo Argandoña Osses
JUEZ
Juzgado de Letras y Garantía de Lota
Trece de septiembre de dos mil verntidós
14:06 UTC-3

tr.:i.,\¡6tr

H
Este docLrmenlo liene frrma electrón ca
y su original puede ser validado en
http //verif icadoc. pjud.cl
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Costas Procesales

I\,4onlo costas procesales: 40.000

Costas Personales

Monto costas personales: 300.000 (trescientos m¡l pesos)

fotal

Monto liquidación: 557.048

Total Costas Procesales: 40.000

Total Costas Personales: 300.000

Deuda Actualizada: 897.048 (ochocientos noventa y siete mil cuarenta y ocho pesos)

EififrltE Cste ¿ocrmenro lele f r.ra electrolrLa
S?,Fk,' v su orqrnal ouede ser va|c,ado enilti*H# ñttp lire,i¡caddc.orud.cr
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